
- ' •""...,nens,,, 

	

:1:-.1 '," 	
: 

	

.4 	 3 3 	1 	1 	%', 1, 	i iz 
; ,... 

-~-,/,>,;..19' 

	

,.,., 	 19; 47/59' ..:fi 
. , 
'.;;' 

i

i.' 	!-',..y.,,, 	.. 	\ 
1 '4 	 li, 

1. 	 44, 
'', 	 VII :/, 

1-/ 

C 	C-2, E) E C.111 	SION 1,1;j1--,11u— 1 PA I 
, PARA Fi SERVICIO PI 1711 le O 77- í STRIE1 IC101-1 

	

..'., 	-.:) 
' li /./ 

. / , / 

(,) 	, ../.// 

/J. 4/ / 
1 	z',,I,' 	/ 	,:/ 

, t_./;14r: ft ;;:',7,/,./../j. 

l'—'17.6 .i'77 t'YO' . 	
--_____ 

-----.... 
fi"' / - • 	 77_7> 

---- • 	
..._ 

__...--:-..--::-....-.7.7--,-.--.-.- .----,E\M' r-3-41?"Wriálm' 2,-.1-411--,.,(2.,—_.---._.1--- 
____-----#:--y-libáe.-.soEtza---- 

----- '- 	loop. Eléct. de Soliv3r !Aria 
t 
i 



ANEXO 

,33 <`\ 

cowTi nik-roipl_gpmczsló}hut  UNIC1  FAL. 

MOD ELO DE CONTRATO DE CoNcaslóm DE 
DIS TRIS UCPOIV Al" CllFAL 

Entre la Municipalidad de 	 repre:e ,entad ,,len este acto por el Sr. Intendente don 

.... 	en virtud de las facultades que le Vueran deledadas por ... de 	 de 1997, 

en
. 
 adelante denominado CCiNCEDEK;TE, una parle y por la otra, la Coopera-

tiva    (la COOPERATIVP,‘,1, representada por su Presidente, 

en adelante también denominada. la COls“ -.." ..:EE;101\1AP,IA, y en atención e la ley que 

establece el Marco Eléctrico Provincial i•:°11.769, acuerdan celebrar el siguiente 

CONTRATO. 

DEFINICKWES 

A todos los efectos de este CONTRATO, los términos que a continuación se 

indican significan: 

ÁREA DE CONCESIÓN: Territorio dentro del cual le prestación del servicio público 
de distribución y comercialización se encuentra sometida a jurisdicción municipal en 
los términos de la Ley N° 11.769, determina el ámbito en el que el concesionario 
está obligado a prestar el servicio y a cubrir el incremento de demanda en los 
términos de su contrato de concesión, comprendiendo los siguientes límites: ... 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Es la determinada en el art. de la ley 11.769. 

CONTRATO: Es este Contrato de Concesión Municipal. 

COOPERATIVAS: Son aquellas sociedades de usuarios que bajo el régimen de la 
ley provincial N° 11.769 prestan el servicio público de electricidad bajo Concesión 

Municipal dentro del ÁREA DE CONCESIÓN, definida por dicha Autoridad. 

DISTRBUIDORA PROVINCIA4 Es la empresa que dentro de las ÁREAS de.,,fini-

das por el Contrato deCONCEESION es responsable de abastecer a usuários fina-

les y/o prestar la función técnica adicional de transporte, según con -expanda. 

EMPRESA 'FRANSPO.IRTISTA: Es quien siendo titular ce una Concesión ca Trans-
porte de energía eléctrica, es responsable de la transmisión y transformación a esta 
vinculada, desde el punto de entrega de dicha energía a la red concedida, hasta el 
punto de recepción por la CONCESIONARIA, DiSTR!BUIDOR.A PROVINCIAL o 

• GRAN USUAR.I0. 

ENTRADA:EN VIGENCIA o TOMA DE POSESIÓN: Fecha efectiva de la entrada 
en vigencia del presente CONTRATO, que se define como el ... de ... de 1997. 

----711•Lk 1/"' 

‘1".• 
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EXOLLISWIDAD  	 Citie, la CONCEDt. 

prestar por si misma SERVICIO PUBLICO en cualquier 

1,..-,artir de la fecha de ENTRADA. EN. VIGENCIA del contrate 

GENERft:DOR.:  Persena física o iuridica titular da una 

tierminos del Articulo de la Ley Provincialbr 11 .769. 

Gt,nARIDE'S,j..y.ZW109.: Son quienes, por las características de su consumo COrl- 

'bIT116 !CIS rtlÉldUICIS de: potencia, energía y demás parámetros técnicos pueden cele- 

brar contratos de compraventa de energía eb5,,ctric.-....2. en lefoque con 	gene...redores 

eri Mercacici Electric:o Mayorista. 

LA CONCESIÓN: Es la autorización etcirgacle por la Municipalidad, a través de los 

organisrnos corresponcliente...s,  
 a la CONCESIONI-\RIA para 

prestar el SERVICIO PUBLICO de. distribución y comercialización de energía en el 

ÁREA CONCESIÓN, en los.términos del presente contrato. 

LA CONCESIONARIA: Es quieri dentro del ÁREA DE CONCESIÓN es responsa- 

bie de abastecer a usuarios fine.les que no tengan la facultad de contratar su 
surn¡- 

nistro eri forma independiente. 

LICENClA  TÉCNICA:  Es el permiso habiiitante en-sitido por la Autoridad de Aplica- 
ción que habilita a LA CONCESIONARIA a ser titulares de uria Concesión Munici- 

pal. 

ORGANISIA0 DE CONTROL: Es el Organismo de Control de energía eléctrica de 
la Provincia de Buenos Aire..s (OCEBA), que constituye el Organisrno de Control 

creado 
por la Ley Provincial N° 11769. Hasta tanto el OCEBA comience a ejercer sus fuel-
clanes las mismas estarán a cargo de la AUTORIDAD DE APLICACIóN. 

PERIODO  Dr: GESTIÓN:  Es cada uno de los periodos, el primero de QUINCE (15) 

años y los restantes de DIEZ (10) años en que se divide el PLAZO DE CONCE- 

SIÓN. 

PLAZO  DE. CONCESIÓN: Es el tien-ipo de vigencia dei CONTRATO. 

PLIE1Q2.: Es el pliego de fa Licitación Pública Nacional e Internacional para la Priva- 
tización de la actividad de Distribución y Comercializac,ión de Energía Eléctrica de. 

ESEBA DISTRiBUCIÓN. 

$,ERVICIO PLIBUCO: Es la caracterización que, por su condición de monopolio 
natural, reviste la prestación del servicio da distribución y comercialización de 
energía eléctrica a usuarios que se conecten E:1 la red de distribución de electliciclad 

P,A----tlb CCM BU I DORA PROVINCIAL o de la.s COOPERATIVAS, pagando una tan-

..-.--fa:pOreele-surninistro recibido, como es definido en la Ley Provincial N' 1'1.769. 

ILISIKRI09:13ori los destinatarios finales de la pr.estación d.el saRv[clo PUBLICO. 

, 

E, no podrá conce 
punto derstro 

Central Electrice, an los 

143 q'>'<)' 
r 
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OBJETO  Y ALCAMCF. 

ip,RTIC.IPLOy. El presente contrato tiene por objeto otorgar en concesión a favor 
de la CONCESIONARIA la prestación en forma exclusiva del servicio públiCó de 
distribución y comercialización de energía eléctrica y de alumbrado público dentro 

del ÁREA de CONCESION en los términos y condiciones establecidos en aquel, 

con la obligación de aplicar el régimen tailfatio y cuadro tarifado mencionados en el 

y siguientes del conkato. 

ARYleLDP...0 2". La CONCESIÓN ohnrgada implica que la c;ONCFSIONARIA estará 

obligada a atender todo incremento de demanda dentro del ÁREA concedida, ya 

sea e solicitud de nuevo servicio o aumento de la capacidad de suministro, en las 
condiciones de calidad especificadas en el "Anexo A" integrante del presente 
CONTRATO y conforme al cuadro y régimen de tarifas que se consignan en el 

"Anexo B", integrantes del presente. 

PLAZO DE CONCESIÓN. 

bRiíe,,ULO 3°.  La CONCEDENTE otorga la concesión del SERVICIO PUBLICO en 

el ÁREA de CONCESIÓN y la CONCESIONARIA la acepta, por un plazo de VEIN-

TICINCO (25) AÑOS, contados a partir de la ENTRADA EN VIGENCIA. 
El CONTRATO podrá ser prorrogado por DOS (2) períodos de TREINTA 

ANOS cada uno a petición del CONCESIONARIO. 

ARliCilLa3. 4°. La concesión se otorga con EXCLUSIVIDAD ZONAL 
La CONCEDENTE podrá dejar sin efecto la EXCLUSIVIDAD ZONAL o modi-

ficar el área dentro de la cual se ejerce, cuando innovaciones tecnológicas convier-
tan toda o parte de la prestación del servicio público de distribución y comercializa-
ción de energía eléctrica, en una actividad donde puedan competir otras formas de 
prestación de tal servicio o en el caso del art. 51 de la ley 11.769. 

La lextinción total o parcial del derecho de EXCLUSIVIDAD ZONAL implicará 
la consecuente extinción total o parcial de la obligación reglada en el Articulo 2° de 
este contrato y la pertinente modificación de las cláusulas contractuales, a los efec-
tos de determinar la nueva forma de regulación de la actividad de distribución y co-

mercialización de energía eléctrica. 
La CONCEDENTE solamente podrá ejercer la facultad reglada en el segundo 

párrafo del presente artículo al finalizar cada PERIODO DE GESTION y deberá 
comunicar tal decisión con una antelación no inferior a SEIS nl venci-

miento del PERIODO DE GESTIÓN en curso, debiendo aplicar para ello, por asimi-
lación de alcances, el procedimiento y criterios emergentes de los Artículos 7° al '12 

O 5°. La CONCESIONARIA podrá solicitar 	 •ia prórroga del contrato de ------ 

mencionada en el artículo anterior con una anticipación no menor de 

\j
;.(szclieciocho meses a su vencimiento. Si no lo hiciera en el término señalado, quedará 

1,  
PCS,V 	concluida la concesión a su vencimiento. Vencida la concesión o su prórroga, o si la 
- 
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CONCESIONARIA no aceptara la misma, o no se diera solución a la expkíp 

prevista por el z-.irt. 238 de la Ley Orgánica de las Municipalidzades, contempl 
su valor de meroado a la fecha de e>:propleción salvo que la kiiunicipalidad op 

por el procediniie, nto previsto en isl art. 13 del presente, la CONCESIONARIA pueda: 
obligada a seguir prestando el sentido en las mismas condiciones del contrato ven-
cido por el termino de tres años o hasta tanto se formalice un nuevo contrato clentra 
de dicho teirrnino, En caso de que la CONCESIONARIA no solicitará prorroga o 
formalizara nuevo contrato de concesión y el concedente no estuviere•en condicio-
nes- de proceder a la e.icpropiaoión que pudiere corresponder o no ejeirciera la op-
ción prevista en el ad. 13, la CONCESIONARIA deberá continuar en iguales térmi-
nos y plazo antes mencionados con el suministro de energía, hasta tanto se logre la 
transferencia de la concesión con lee formalidades de estilo, con respecto e i0:7, de- 

recho-e adquiridos. 

O IDE GESTIOM 

ARTICULO) 6°. El PLAZO DE CONCESIÓN .se dividirá en períodos, el primero de 
QUINCE (15) años y el restante de DIEZ (10) años. 

ARTICULO 7°. Con una antelación no inferior a SEIS (6) MESES al vencimiento del 
PERIODO DE GESTIÓN en curso, la Municipalidad llamará a Concurso Publico 
iniciando las publicaciones al efecto y establecerá el Régimen Tarifado; Procedi-
miento para la Determinación y el Cuadro Tallado; Cuadro Tarifado Inicial; Normas 
de Calidad de Servicio y Sanciones; y el Reglamento de Suministro y Conexión, 
que se aplicarán durante el siguiente período. 

El Pliego bajo el cual se efectuará el referido Concurso Público deberá tener 
características similares a las del PLIEGO, debiendo asegurar la máxima transpa-
rencia y publicidad y estimular la concurrencia de la mayor cantidad posible de inte- • 
resados, quienes deberán acreditar experiencia técnica y de operación y satisfacer 
requisitos económicos referidos a Activos totales y a Patrimonio neto que sean, 
corno mínimo, iguales a las exigidas en el PLIEGO. 

ARTICULO 6°. La CONCESIONARIA tendrá derecho a presentar, al fin de cada 
-  PERIODO DE GESTIÓN y bajo sobre cerrado, el precio en el que valúa la conce-

sión por los 10 años siguientes dentro de los términos y condiciones del - Concurso 

Público y del presente CONTRATO. El Pliego del Concurso Público fijará la oportu-
nidad en la cual deberá ser presentado el sobre cerrado, la que no podrá ser fijada 
para una fecha posterior a aquella establecida para la presentación de la oferta 
económica por los oferentes en el Concurso Público. El referido sobre cerrado y los 
de las ofertas económicas serán abiertos simultáneamente en el A.cto que, a tales ,  

efectos, determine el correspondiente Pliego. 

1 
tii 

ii 
11. 	

La no presentación por la CONCESIONARIA del referido sobre en la fecha in- 

ii 	dicada no afectará la venta de la CONCESIÓN! en concurso público. 
p p d , 0 

•//. 
El deileetio oue establece eete articulo no podrá ser elercido cuando la vie,nta •-., 	J,  .-- 

1 .,' u,  ,... -.- 	•-- en-b- Ley 11769. Y 
, / 

i
11 

y
I/ 

itl,  D( 
9/

' 	
..,..dela concesión sea consecuencia de un incumplin -tiento, de acuerdo a iy_. previsto 

1 	
y' 	_.....• • 

1 	- . 	 ---r---- - ) 

Cji 
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.1; 

f.uRTIcLitcli 90. si el precio presentado por la CON 

sobre cerrado fuera igLial o mayor al de la mejor (Jetta _ 	la, la C.-ONCES 

NARIA conservara, la propiedad del misil-o:y, sin estar obligado a pagar sur-t-ia alguna, 

En este caso, se: acumularán las sanciones averrtualmente aplicadas 2: la CONCE-

SIOI.siARIA durante el año en curso conforn-ie el Anexo "A" correepc;ricliente al PE-

RIODO DE CsESTIÓN anterior, a que, dentro del mismo año 
se le aphquen en el 

nuevo. PERIODO DE GESTIÓN. 

ASOC-1110 	el precio presentado por la. CONCESIONA.RIA, indicado en e:l 

sobre c.:errado fuera 	que el cort.,E,,sporidierite. a b mejor ofeita eooridcaioa, la 

C.IONCESION será adjudicada al oferente que hubiera efectuado dIcha oferta 

econr:imica. 
El importe que se obtenga por la venta de la CONCESIÓN, SeFá entregado 

por la CONCEDENTE, previa deducción de los créditos que por cualquier causa 

tuviere a SU favor, a la CONCESIONARIA que, hasta dicha venta era titular de la 
CONCESIÓN. La entrega del referido importe deberá realizarse dentro del plazo de 
TREINTA (30) días de haberle) recibido la CONCEDENTE y contra inventario de los . 
bienes conce.sionados. La diferenCia entre el mejor precio ofertado y el precio ofer-
tado por la CONCESIONARIA, previa deducción de los créditos existentes, será 

considerado por la C;ONCEDENTE corno de libre disponibilidad. 

Éle.:QT2.111/..0 1.1. La CONCESIONARIA se obliga a transfeiir el nuevo concesionario, 
en o antes de la finalización del PERIODO de GESTIÓN, los bienes que integran la 
CONCESIÓN contra entrega del precio que haya pagado el nuevo adquirente por el 

otorgamiento de la Concesión. 

ARTÍ1Q1111_0 12. La AUTORIDAD DE APLICACIÓN designará un veedor para qu.e 
se desempeñe en la CONCESIONARIA, a pedir de por lo Menos UN. (1)año antele 
de que finalice cada PERIODO DE GESTIÓN y liaste no más allá de SEIS (6) me-
ses, a contar de la toma de posesión por parte de quién resulte titular de la CON-
CESIÓN, o, desde la fecha en que se determine que el entonces PROPIETARIO 

de la CONCESIÓN retendrá la propiedad del mismo. 
La función de dicho veedor será la de asegurar que se proporcione a los ofe-

rentes de la CONCESIÓN la más detallada y segura información, y que el proceso 
de transferencia o el paso de un PERIODO DE GESTIÓN al siguiente seá lo más 
ordenado posible. Para ese fin, el veedor tendrá las más amplias facultades de so-
hcitar información a la CONCESIONARIA o realizar las investigaciones que consi- 

dere convenientes. 

IfFZEárGaIIRE=FUTi'ti'% rtrzl rmin-i-
.5.1111,2_,u,....cElenut.-„ut., u 

ARTíiC111..0 .13.  AL vencimiento del plazo estipulado en el Artículo 3° de este CON- 

TRATO c. a su finalización por cualquier cause, todos los bienes de propiedad de la 
CONCESIONAR.IA que estuvieran afectados de modo directo o indirecto 3 la pres- 

- tarción de SERVICIO PUE-ILICO, serán pagados &ésta según el procedimiento que 
establece a continuación: a) por expropiación o b) por licitación. En caso de que 

.._13...1Vitifielspalided opte por (á) !a CONCEDENTE deberá pagar a la CONCESIONA- 

et V2101" de mercado de los bienes que integran el SERVIClO PUBLICO pre:vic 

_ r 

,› — 
PArt0 DE 9-1594FS, 

Ug¿ 
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a la toma de posesión. En caso de que la Concecii... 	e' ...oí (b) llamará a O 

CUVS0 Publico para °tornar la nueva concesión del SER DIO PUBLICO, median. 
la venta de I. CONCESIÓN a una nueve sociedad, titular de la referida c. -)ncF,sion 

a la que le serán transferidos los bienes afectados de modo directo o indirecto e la 

prestación del SERVICIO PUBLICO. 
Le CONCESIONARIA recibirá, e cambio de rlichins bienes, el importe que se 

obtenga por la venta de la CONCESIÓN e la nueva concesionaria del SERVICIO 
PUBLICO, una vez deducidos los créditos que por cualquier concepto tenga la 

CONCEDENTE contra la CONCE---_SIONARIA. 

Dicho Importe,  cera abonado por la CONCEDENTE a la OONCESIONAFA .I 

dentro del plazo 	WA de TREI 	(30) OlAS contados desde que la CONCENTE DE 

perciba los importes correspondientes. 
La CONCESIONARIA se obliga a suscribir toda la documentación y a re.abzar 

todos los actos necesarios para implementar la referida cesión. Si no cumpliere con 
lo anterior, la CONCEDENTE suscribirá la documentación ylo realizará todos los 
actos necesarios en nombre da la CONCESIONARIA, constituyendo el presente 

CONTRATO, mandato irrevocable a tal fin. 

ARYÍCULO 14. La AUTORIDAD DE APLICACIÓN está facultada a requerir a la 
CONCESIONARIA la continuación en la prestación del SERVICIO PUBLICO, por 
un plazo no mayor de DOCE (12) MESES contados a partir del vencimiento del 
PLAZO DE CONCESIÓN. A tal efecto la AUTORIDAD DE APLICACION, deberá 
notificar fehacientemente tal requerimiento a la CONCESIONARIA, con una antela-
ción no inferior a 130 días del vencimiento del plazo de la CONCESIÓN. La activi-
dad desarrollada en virtud de tal continuación se regirá por los términos del Contra-
to y se prestará bajo el mismo régimen tarifado y reglamento de servicio vigentes en 

el PERIODO DE GESTIÓN inmediato anterior. 

ARTÍCULO 15. Los bienes que aporte la CONCESIONARIA a la prestación del 
SERVICIO PUBLICO, y a cuyo vencimiento serán objeto del procedimiento de dis- 
posición previsto en el art. 13, se consignan en el "Anexo C", integrante del presen- 

te. 

nit-,COMERI SOICIETARIO OPERATIVQ. 

ARTÍCULO  16. La CONCESIONARIA deberá tener y mantener como objeto la 

prestación del servicio público de distribución y comercialización de energia eléctri-

ca y de Alumbrado Público en los términos del presente CONTRATO. 

íj. RTVZI t .) 	CONCESIONARIA 'tiene le. oblicoción de informar a le  

IIi 	DAD DE APLICACIÓN, en forma inntiediata y fehaciente, cualquier situación sionifi- 

dativa que pondá eniiiesgo el régimen societario de la Cooperativa. 

ANEXO 
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[-IzácuLo 	Es exclusiva responsabilidad de la, CONCESIONARIA. realizar 	
(74- 

forme al nivei de calidad exigido en el 	"Anexo A", E..e.( COMO ta:. C.41e, celebrar los contra 

tos de c ompr aventa de energía en bloque que considere necesarios para eubit el 

incremento de demanda dentro de su AREA CONCESION. 

p,RTICULO 19. La CONCESIONARtA presentará anualmente la Municioalide.d, 

antes del 31 de octubre de cada año, el plan de obras- y trabajos a desarrollar du-
rante el ejercicio siguiente, que quedarán aprobados de no mediar observaciones 
dentro del plazo de. 30 días corridos. Aquellas obras que no es.,tan en el 

re.qu 	

Redimen 

Tarifan° yio contempladas que 	
iera por la Municipalidad que se adicionen, 

deberán prever el método de financiamiento y pago e la CONCESIONARIA. la 

CONCESIONARIA ,  expusiere razones que en tal caso le impidieran el cumplimien-

to, ta Municipalidad podrá licitar su ejecución, a cargo de la CONCESIONARIA_ 

flknileylel) 20. Fines cle, Fyloridad de mediano y Largo alearucc.?.. La CONSE-

SIONÁRIA deberá elevar a la Municipalidad, juntamente con el plan anual de obraS 
que presentará a partir de le celebración de esta CONCESIÓN, tc./lane.s de priorida-
des de obras, trabajos e inversiones, -a mediano y largo plazo (5 y 10 años) inclu-
yendo los respectivos planes tentativos de financiación. La CONCESIONARIA es-
tará obligada a efectuar dicha presentación informativa cada cinco años. 

fkRTICULO 	lins-Aalaciones. Le CONCESIONARIA se obliga a que las instala- 

ciones de su propiedad llenen cabalmente las necesidades de la demanda, cu- 

briendo tanto los aspectos técnicos como estéticos. 

ts-‘1RTíCUILO 	
Reparar_zión. La CONCESIONARIA deberá reparar los daños y/o 

roturas que ocasione, dentro del plazo acordado con la Municipalidad para la res-
tauración de los bienes dañados de la Municipalidad. Si hubiera injustificada demo-
ra por parte de la CONCESIONARIA, la Municipalidad podrá intimarle e que las 
inicie, continúe y/o finalice en el plazo que establezca; vencido el mismo la Munici-
palidad podrá efectuar dicha reparación con cargo a la CONCESIONARIA sin que 
ello exima de las penalidades previstas en la Ordenanza Impositiva. 

USO DE DeMENID PÚBLICO 

inversiones necesarias para asegurar la prestación del SERVICIO PÚBLICO colj 

ARliC11.1.0 23. La CONCESIONARIA tendrá derecho a hacer uso y ocupación de 
los lugares integrantes del dominio público provincial o municipal, incluso su sub-
suelo y espacio aéreo que fuesen necesarios para la colocación de ias instalacio-
nes para la prestación dei SERVICIO PÚBLICO, incluso en líneas de comunicación 
y mando y de interconexión con centrales generadoras de energía eléctrica o con 
otras redes de distribución o de transporte de energía eléctrica; sin perjuicio de su 

iiipiA_SeSperriTalMidad per los daños que pueda ocasionar a dichos bienes, o a terceros 

1141C 	en le,cd1s.o cie su uso, conforme a las normas que establecen su utilización. 

'A" 	
SERYIDUMBRES Y MERAS STRÇCiel  
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ill."...4.L. La CONCESIONARIA 
	zar en bene podrá utilizar 	

restador 

det SERVIC10.–PCIBLIC-0 los derechos ernergentes.de las restricciones administra 
vas al dominio, sin neoe,sidaid de pago de indemnización alouna, salgo la ex.istenc 

‘,,/c, 
 configuración de perjuicios con motivo de su Utilización; a 

quedndo au-tonzda 

s, las líneas de distribución de la 

tender y apoyar, mediante postes 
'y'io soporte  

energía, eléctrica ylo instalar cajas de manicbras, de protección y/o distribución- de 

energía electlice en los muros e);.teriores o en la parte exteriore 
d las propiedades 

ajenas v,Ic_ instalar centros de transformación en los casos que sea ne,cesario, de 
conformidad con la reglamentación vig ente y/o que dicte • el OR GANISMO DE 

LA VI 

(?.RT.I.pql.,e, 25. A los efecto-, 
 de la prestación ¡lel SERVICIO PÚBLICO, l¿.

,1 C9DN- ,  CONTROL. 

CESIONARIA. gozará de los derechos de servidumbre previstos en las L.e
) 'es: N° 

El dueño del fundo sirviente quedará obligado a p en mrti
:r la entrada d e ma:teria  

1-
3398 y 11769 y su decreto reglame.ntario. 

les y/o personal de la CONCESIONAR:IA bajo re.sponsabildad de la misma. 

TRP3 	.: 43CM 0,. 	P,  P111E-4/ lefil,  
—..._--....,;,,--------"---=-°--'''''=-'  

ARTICULP 26. La instalación en la vía pública o en lugares de dominio público, de 
cables demás elementos o equipos necesarios para la prestación del SERVICIO 
PÚBLICO por parte de la CONCESIONARIA, deberá realizarse en un todo .de 

La CONCESIONARIA será responsable de todos los gastos incurridos en la acuerdo a la normativa vigente. 

con-
io asimismo de los daños que los mismos puedan 

realización de tales trabajos,  
ocasionar a terceros o a los bienes de dominio público. 

ARTIC,
`1.1L0 27. Una vez autorizada, por la autoridad respectivaja colocación de 

cables y demás instalaciones en la vía pública u otros lugares de cloMinio público, 

a 
o cuando 

....---- 

gar 	
as 

rn y 	
no podrá oblise a la CON CE SIONARIA a removerlos o trasladarlos sin 

or.  la Nación la Provinci 
fuere necesario en razón de obras ejecutarse p

, de Bue-

nos Aires y la Municipalidad, o empresas concesionarias de servicios u obras publi-
cas. En tales casos, la autoridad que ordene- la remoción y/o traslado deberá co-

-i- 7--
-- • alunicen°, a la CONCESIONARIA„ con una anticipadón suficiente. d l AREA de CONCESIóN, p odrán solicitar su remo- 

vecinos del ÁREA o en nivel de calidad de la prestación del SERVICIO PÚBLICO, 

ojón o tras
SION.4,RIA, fundamentando las razones e Asimismo, los Vecinos e 

si las mismas fuesen razonables y no afectasen 
	

s LISUAR.IOS y/o 

la CON 

lado a la CONCE 	 derechos de otro 

talaciones que fuera menester realizar, 
to, sustitución y prolongación de cables e ins

CESIONARIA deberá atender dichas solicitudes. 
Todos los Gastos cie remoción, retiro, traslado, modificación, acondicionarnien 

d - tal Detición; 

11r ,15,;P:f:-  ..„,---- 	

Toda controversia que se suscite con motivo de estas solicitudes será resuela 
"-"'''t.,...–!,,-.„:::-• 	,i7511,---  05:—_,15 setrabajos. 

1:  
ORGANISMO DE CONTROL. 

II P /I Iii -- _ 	J13---._ ..atoridad, empresa, Le_SARIu .  o ved; lu que he ,a requerido la realización de 

.____paca...qey queden en perfectas condiciones de seguridad y eficiencia desde la punto 

III' 	U al' 	de „v-i•st"... 	
co y económico, deberán serle reintegrados a la CONCESION

,-RI ,,,  A 



,.1 	o 
; 	 I(V; 132 kV; 220 kV o e.n cualquier otra acordada por el ORGANISMO 

ARTíCULO 31. (Con fa modificación introciuc,-ida inc. c)  _por el Decrei:a  244/08  ) 

La CONCESIONARIA deberá cumplimentar las siguientes obligaciones,: 

Prestar e.I SERVICIO PÚBLICO dentro del ÁREA, conforme a los niveles de 

calidad detallados en el "Anexo A", teniendo los USUARIOS los de,rechos -es-
tablecidos en el respectivo REGLAIVIENTO DE SERViCIO que integrará el 

pre„sente y que debe ser aprobado por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN. 

o 	 Satisfacer toda demanda de- shministro del SERVICIO PUBLICO en el 
!, 

1 	 AREAT_cle acuerdo cc5n Ic) p-evisto en el Artículo 2 atendiendo todo nuevo re- 
j 	41, 	querirniento, ya sea que se trate, de un auniento de la capacidad de surninis- 

110)'''' 	 o de una nueva solicitud de servicio. 
Surni5strar enerdía eléctrica a las terisiones de 3 x 380/220 V; 7,6 KV, 13,2 

s\,:a 	 tr. CCINTROI_ en el futuro. 

a) 

b) 

ANEXO 
	 'M " 

;Ez5":', 

;.1'1 
	 3 3 

11FDiPIYORIES 

ARTlícuLc-1 2.a. Cada medidor de consumo arríes de ser coi:, 	epues 
berá ser verificado por la CONCESIONARIA, de acuerdo con lo establecido . 
norn-las qua, dicte el ORGANISMO DE CONTROL. Hasta tanto dichas i-iormas 44140,4:1;' 
establecidas deberá cumplir c;on-io mínimo con las condiciones meteorológicas 
puladas en las norn-ias RAM 2411, 2412 y 2413 parte o 	aqt.sella otra que en el 

futuro la sustitu ■,(a, según corresponda, y normas de exigencias acorcies pare el re- 

sto 	los elen-ientos que integran la rciedic:ión. 
Lo:e medidores monotásicos y tritSiCOS, deberán Ser ciase DOS (2) excepto 

en el CeS0 c-:e las tedias correspondientes ¿-) grendeS consun-ios que deberán ser da 

clase UNO (1) o s-nejor. 

ARTICULO 21, Dentro del terunino de DIE-OIOCHO (18) MESES contados a partir 
de la ENTRADA EN VIGENCIA, la CONCESIONARIA deberá presentar al ORGA-
NISMO DE CONTROL para su aprobacid,n, un plan de muestreo estadístico de 
medidores por lotes de similares características (tipo, corriente, antigüedad de ins-, 

. talación) que permita evaluar las condiciones de cada lote y tomar decisiones al 
respecto, debiendo con posterioridad cumplir con el plan acordado. 

Sólo podrá exigirse a la CONCESIONARIA ei retiro, mantenimiento y recon-
traste de medidores, en los términos y condiciones establecidos en el Reglan-lento 
de Suministro y/o en .el plan indicado en el párrafo anterior. 

RESPONSABILIDAD 

fkRTIC111/...9...,34.11. La CO.NCESIONÁ.RIA será responsable por todos los daños y per-

illidOS causados a terceros y/o bienes de propiedad de éstos con-w consecuencia 
de ta ejecución del CONTRATO y/o el incumplimiento de las obligaciones asumidas 
conforn-le al mismo y/o la prestadón del SERVICIO PUBLICO. 

A los efectos de, lo estipulado en este Artículo, entre los terceros se considera 

incluida a la CONCEDENTE. 

OBLIGACIONES DE ILÁS,  CONCESIONARIA 

9 - 



g) 

h) 

ANig:MO DE CONT ROL determine. 

V 

1 	\ /1, 	fi l .5 1.'!" 
1111/^./ 	 -1! I ,'," 	- l) -...._'-.L-- F--  asilar la utilización de sus redes a GRANDES USUARIOS en las condicio- 

ji,d'd I  	...:-..,,,..-- 	, 
nes_que se establecen en el "Anexo B" (Régimen Tarifario). 

,-'  

c.:1: 11 ',:•.--2A,¿' .  c;',' ,̀ 12.' 

i 	fi 
	

en las condiciones pactadas con aquél. La capacidad de transporte incluye la 

G

___,-----,---, transrarmación y el acceso a toda otra instalación o servicio que el OR.- 
/14,  

ANEXO 

La concesionaria podrá suministrar energía eléctrica. en cua 
diferente a las tensiones indicadas en el párrafo precedente o en cualquier 
otra acordada con el Ordanismo de Control en el futuro, cuando así lo convi- 

niere con los usuario s , previa aprobación por el citado Organismo. 
Los gastos de la nueva conexión, modificación o sustitución del equipa- 

miento eléctrico realizados corno consecuencia del cambio de una tensión a 
otra, por iniciativa de la CONCESIONARIA deberán ser soportados íntegra- 
mente por la misma; si el cambio se efectuara a solicitud del USUARIO éste 

deberá soportar tales gastos. 
Los costos de las nuevas obras serán soportados por él o los requirentes 

en forma proporcional. 
Tales costos son los coneespondientes a la vinculación z. -.lesde el PLIGVO 

punto de suministro a la instalación existente a partir de la cual se realizará la 
extensión y serán asignados según la Resolución OCEBA N° 192/99 ola que 

en el futuro la substituya. 
Adoptar las medidas necesarias para asegurar la provisión y disponibilidad 
de energía eléctrica, a fin de satisfacer la demanda en tiempo oportuno y 
conforme al nivel de calidad establecido en el 'Anexo A", debiendo, a tales 
efectos, asegurar las fuentes de aprovisionamiento. La CONCEDENTE no 
será responsable, bajo ninguna circunstancia, de la provisión de energía 
eléctrica faltante para abastecer la demanda actual o futura de la CONCE- 

SIONARIA. 
Calcular su cuadro tarifado de acuerdo al procedimiento descripto en el 
"Anexo B", someterlo a la aprobación de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN y 
facilitar el conocimiento de los valores tarifados a los USUARIOS. 

f) 	Efectuar las inversiones, y realizar el mantenimiento neceser o para garanti- 
zar los niveles de calidad del servicio definidos en el Anexo "[á". 
Adoptar las medidas necesarias para asegurar la provisión y disponibilidad 
de energía eléctrica, a fin de satisfacer la demanda en tiempo oportuno y 
conforme al nivel de calidad establecido en el Anexo "B", debiendo, a tales 
efectos, asegurar las fuentes de aprovisionamiento. La CONCEDENTE no 
será responsable, bajo ninguna circunstancia, de la • provisión de energía 
eléctrica faltante para abastecer la demanda actual o futura de la DISTRI- 

BUIDORA. 
Extender o ampliar las instalaciones cuando ello resulte conveniente a las 
necesidades del SERVICIO PUBLICO, a requerimiento del ORGANISMO DE 

CONTROL. 
Permitir el acceso indiscriminado de terceros a la capacidad de transporte de 
sus sistemas. mientras no esté comprometida para abastecer su demanda, 

d) 

e) 

 

- C - 
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lz) 	Instalar, operar y manteneir las instalaciones y/o equipti-,.. :: -p.! -e. al  que no 
'--.-.: 	..---'" 

constituyan peligro para ta seguridad pública., respetando 	-mas que re- 

gulan la materia. 

1) 	Adecuar su accionar al objetivo de prescervar y/o mejorair los ecosistemas 
involucrados con el desarrollo de su actividad, cumpliendo las normas desti-
ria-iciacs- a la protección del n-sedic. -arribie.nte actualmente en Viela-sGa:, COMO 

asimismo, aquellas que en et futuro se establezcan. 

	

rn) 	Adecuar SL! accionar at objetivo de presentar y/o mejorar los ecosistemas 
involucracicis con el desarrollo de su actividad, cumpliendo las 50[111a2 clesti-
riadeis a la protección del medio ambiente actualmente en vigencia, CA7.31-00 

asimismo, aquellas que en e.,11i.ituro se establezcan. 

n) Proponer y fomentar para sí y- oai-a ssus LISUARIOS el uso raciipirial de la 

energía eléctrica. 

FI) 	Sujetar su accionar al Reglamento de. Procedimientos para la Prociramación 

de; la Operación, el Despacho de CaMaS y e-t Cálculo de Precios que detEw-

n-line la SEC:R.ETARIA DE OBRAS Y SERViCIOS PÚE--,LICOS DE LA NA-

CIÓN y la COMPAÑíA ADMINISTRADORA DEL MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (CAMMESA) a los efectos de reglar las transacciones erl el 

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM.) 

o) Elaborar y aplicar, previa aprobación del ORGANISMO DE CONTR.OL, las 
norn-ias que han de regir la operación de las redes de distribución en todos 
aquellos temas que' se relacionen a vinculaciones eléctricas que se imple-
menten con otro Distribuidor, con Transportistas y/o Generadores. 

P) Abstenerse de ofrecer ventajas o preferencias en el acceso a sus instalacio-

nes, excepto las (1119 puedan fundarse en categorías de USLIARJOS, o dife-
rencias que determine el ORGANISIVIO DE CONTROL. • , - 

	

cl) 	Abstenerse de constituir hipoteca, prenda, u otro gravamen o derecho real en 
favor de terceros sobre los bienes afectados a la prestación del SERVICIO 
PÚBLICO, sin perjuicio de la libre disponibilidad de aquellos bienes que en el 
futuro resultaren inadecuados o innecesarios para tal fin. Esta. prohibición no 
alcanzará a la constitución de derechos reales que la CONCESIONARIA 
otorgue sobre un bien en el mon-iento de su adquisición, como garantía de-

paoo del precio de cornpra. 
r) Fijar especificaciones mínimas de calidad para la electricidad que-se coloque 

en su sisterría de distribución, de acuerdo con los criterios que especifique el 

ORCJANISf\AO DE- CONTR.OL. 

s) Abstenerse de abandonar total o parcialmente la prestación del SERVICIO 
PÚBLICO o las in.stalaciones destinadas o afectadas a su prestación, sin . 
contar previamente con la, autoriTaciéln del ORnANISK/In DF CONTROL. 

t'. 
1 	 t) 	Ab2-,a3,,i ar—la—tasa de inspección y control que fije el ORGANISMO DE CON- 
1 	; .1fir --FRoL, cotiforme a lo dispuesto poi- la Ley N° 1'1769. li ii 	vip 	 ... 

	

, i! P,11' u) 	pon-ár a disposición del ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos 

1 	,, 	1,, 	l' 
r \ vi .,1 	 ,,,--7.:_e-in-formación necesarias, o que éste le requiera, para verificar el cumplimien- - 	1 il, Al/ il,a- 

_. a a .., 
\ j/ J__.,_..----...„<:0_________to_del CONTF-ZATO, la Ley Provincial N° 1'1769 y toda norma aplicable, -,on-ie-

„, 	„ _a- I I ..,-"T:i:N.------- . 	tiendose a los requerimientos gue a tal efecto el mismo realice. 
' 	a --;c401,----- 	

. 
\,..;.;55,Yr•-,' v".1.- 	d'3 	----. 

.A-A3.71!.,j.57;-' wizIS ' 	,. 
Oz'› ' ceiZs:',:._.ó...------- 

-r!-W"" 
,-c,c,.Q•' ,.: 
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y) 	Abstenerse de realizar actos que. impliqUen 	-ipetencia 	o ahuso che 
una posición dominante en el mercado. En tales supuestos, el ORGANISMO 
DE CONTROL, previa instrucoldri sumarial respetando los principios del de-
bido proceso, podrá intimar a la CONCESIONAR IA a cesar en tal actitil:1, vio 
aplicar las SANCIONES previstas en el Anexo "C". 
Inventario y Balance. La. CONCESIONARIA hará llegar al Munidpio en el 
plazo de seis meses, el último balance e inventario anterior al presente con-
trato de concesión a firmarse, comprometiéndose anualmente a hacer cono-
cer al Municipio las altas y bajas que se produzcan. También le hará Ileljar 
alaualmente, la Memoria re,gpac.ü.„fg r . 
Cumplimentar las disposiciones normativa emanadas de b AUTORIDAD 
DE APLICACIÓN en virtud de sus atribuciones legales. 

y) 	Cumplir con todas las leyec y reculaciones que por cualquier concepto le se- 
an aplicables, entre ellas, las de orden laboral y de seguridad social. 

OBLIGACIONES DE CONCEDENTE 

ARTICULO 32. Es obligación de la CONCEDENTE garantizar a la CONCESIONA-
RIA la exclusividad del SERVICIO PUBLICO, por el término y bajo las condiciones 
que se determinan en el presente contrato. 

ÉP,IMECq. T.AR/FARIO 

ARTICULO 33. Los Cuadros Tarifarios que apruebe la AUTORIDAD DE APLICA-
CIÓN constituyen valores máximos, límite dentro del cual la CONCESIONARIA fac-
turará a sus USUARIOS por el servicio prestado. 

Estos valores máximos no serán de aplicación en el caso de los contratos es-
pedales acordados entre los USUARIOS y la CONCESIONARIA. 

ARTICULO 54.  Establécese por el término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir 
de la fecha de VIGENCIA, el Réuimen Tarifario y el Cuadro Tarifarlo, definidos en el 
Anexo "B". Los valores del Cuadro Tarifario a aplicar por la CONCESiONirkRIA, se 
calcularán según lo establecido en el Procedimiento para la determinación de los 
Cuadros Tarifados de Aplicación, que se explicita en el Anexo "B". 

ARTICULO 3,5» . La CONCESIONARIA podrá proponer a la AUTORIDAD DE APLI-
CACIÓN el establecimiento de Tarifas que respondan a modalidades de consumo 
no contempladas en el Régimen Tarifado del Anexo "Be cuando su aplicación signi-
fique mejoras técnicas y económicas en la prestación del servicio tanto para los 
USUARIOS como para la CONCESIONARIA. 

Estas propuestas podrán ser presentadas una vez transcurridos DOS (2) 
AÑOS de_b_ENTRADI EN VIGENCIA. 

ARTIcutb 36. El Cuadro Tarlfario Inicial que aplicará la CONCESIONARIA desde 
>ENTRADA EN VIGENCIA es el que figura en el Anexo "3". 

e -1  -Em>:Q 37. El Régimen Tarifa:10 y Cuadro Tarifado será revisado en el año 
número-CINCO (5) del inicio de la Concesión y a partir de esa fecha cada CINCO 

5/3/96 
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yv. • 	i" 
(5) AÑOS. A ese fin, con UN (1) año de antelación a la finalizada 	.da pedo& 

de CINCO (5) AÑOS, el ORGANISMO DE CONTROL presentará a la AUTORIDAD 
DE APLICACIÓN la propuesta de un nuevo Redimen Tarifado y Cuadro Tarifado. 

El régimen tarifado será revisado en el año número DIEZ (10) del Inicio de la, 
concesión y e partir de esa fecha cada. DIEZ (10) AÑOS. A ese fin, con UN (1) AÑO 
de antelación a la finalización de cada período de DIEZ (10) AÑOS, el ORGANIS-
MO DE CONTROL presentará a la AUTORIEYAD DE APLICACIÓN la propuesta de 
un nuevo régimen tarifado. 

Las propuestas del ORGANISMO DE. CONTROL, con las suoerencias de los 
CONCESIONARICX.= MUNICIPALES ,deherán respetar los principios tarifados bási-

cos esta--iblecidos en la Ley Provincial N° 117139 reglamentación, así como íos 
lineamientos y parámetros que especifique la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de-
biendo basarse en los siguientes principios: 
a) 	Reflejar el costo marginal o económico de la prestación del Servicio de Dis- 

tribución para el siguiente .  periodo. 

ID) 	La asignación de los costos propios de Distribución a los parámetros tarifa- 

liOS de cada categoría que se defina en el Régimen Tarifado, deberá efec-
tuarse teniendo en cuenta la modalidad de consumo de cada grupo de usua-
rios y el nivel de tensión en que se efectúe el suministro. 

e) 	La propuesta de modificación del Régimen Tarifado deberá sustentarse en la 
estructura de consumo de los usuarios y tener un grado de detalle que rela-
cione los costos económicos con los parámetros de tarificación para cada ca-
tegoría de usuarios. 

ARTíCULO 33.  El ORGANISMO DE CONTROL,. a los efectos de proceder a la pre- 
sentación de la propuesta reglada en el artículo precedente podrá: 

a) Contratar los servicios de un grupo consultor de reconocida experiencia en el 
Sector Eléctrico, que deberá efectuar una propuesta tarifada alternativa si-
guiendo idénticos lineamientos que los definidos para la CONCESIONARIA. 

b) Analizar ambas propuestas y establecer en función de su resultado, compa- 

._, 	 tibilizando el interés de la CONCESIONARIA y de sus USUARIOS, el Régi- 
men Tarifarlo y el Procedimiento para determinar los Cuadros Tarifados que 
estarán vigentes en el siguiente período. 

RÉGIMEN TREBUTARIO. 

ARTICULO 39. La CONCESIONARIA estará sujeta al pago de todos los tributos 
establecidos por las leyes nacionales y/o provinciales y/o municipales vigentes y no 
recirá a su respecto ninguna excepción que le garantice exenciones ni estabilidad 
tributaria de impuestos, tasas o gravámenes. 

• Sin perjuicio de ello, si con•posterioridad a la fecha de ENTRADA EN VIGEN-
CIA.,,--se—prnujera un incremento de su carga fiscal, originada como consecuencia 

1 
de la saríción o modificación de impuestos, tasas o gravámenes nacionales y/o pro-,••• 

/--■ / 111 
virtiales y/o municipales o de la consac,ración de un tratamiento tributario diferen-

-- 	• 
( 	/11 	 _e_r_af_para la prestación del SER.VIC10 PÚBLICO y discriminatorio respecto de otros 

,,,- --o,SERVICIOS PÚBLICOS, la CONCESIONARIA podrá. trasladar el importe de dichos 
-,9» 
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Impuestos, tasas o gravámenes a las tarifas o precios en 
via intenfención de la AUTORIDAD DE APLICACióN. 

idencia, 

PEAJE 

Aulcuri, 4(9. La CONCESIONARIA tendrá derecho a cobrar un, peaje por el uso 
de sus lineas en los términos del artículo 42 inciso d) de la Ley N' 1'1769, a GRAN-
DES USUARIOS o a cualquier otro agente del mercado ~rico roF0Vinde9 que se 
abastezcan directamente de deneratlores o de distribuidores o comercial:adoras 
autorizadas en los términos de dicha ley. Dicho peaje se ajustará en cuanto a su 
precio y •ibrrna de pag0 e las modalidades da la Ley 11769 y de su reglamentación. 

GARAnTIA 

ARTIcuLo  =.11,  La CONCESIONARIA otorgará una póliza de cauciión o aval similar 
a satisfacción de la Municipalidad, para garantizar sus obligaciones conforme a este 
Contrato. 

Dicha caución o aval no podrá ser superior ,;.1 monto bruto de dos factura-
dones mensuales promedio. 

SANWNES POR INCUMPLIMIENTOS 

ARTÓL.41.0.i 42. En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones 
previstas en el Anexo A y B sin perjuicio de la afectación de la póliza prevista en 
este CONTRATO. 

IMCUMPLIIZIENTO DE LA CONCESIONARIA 
EJECUCIÓN DE LA GARATA 

ARTíCQ.ILCI  43. La CONCEDENTE podrá, sin perjuicio de otros derechos que le 
asisten en virtud del contrato, ejecutar las garantías otorgadas en los siguientes 
casos: 

a) Incumplimiento de lo establecido en el art. 31 de este contrato. 
b) Cuando la CONCESIONARIA incumpliera en forma reiterada sus obligaciones 

contractuales sustanciales y habiendo sido intimada por el ORGANISMO DE CON-
TROL, a regularizar tal situación dentro de un plazo y no lo hiciere. 

c) Cuando el valor acumulado de las multas aplicadas a la CONCESIONARIA en 
le período anterior a un año, supere el veinte por ciento (20 %) de su facturación 
anual exenta de impuestos y tasas. 

i 
2,1-llliCULO 44. Producido cualquiera de los incumplimientos que se mencionan en 

I 1 	el Artículo-prf2edente, la CONCEDENTE podrá solicitar una indemnización de las 
i 	 , 

„____ serosos sigu ientes calculadas sobre el importe obtenido para la ejecución de la ca-,,, 
rantLai ."-----77 

....-.-'-.-a---.1S-t-el .  incumplimiento se produce en el primer tercio del PERIODO DE GE.S-. 
...TION, la indemnización será del TREINTA POR CIENTO (30%). ...,, 



/ 	!!!1, seAclo iDendi'ente. E'r capital cuya. Eln-kcrti7ación asuma. en esta fc.wrn, el Kiluniciplo 
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b) Si el incumplimiento se, produce en el secundo tercio o 	 O DF 
indemnización será del VENTE POR. CIENTO (20%). 

1:4 i el inc-umolimiento se produce en le ultimo tercio del PERIODO DE. 
Ti (,5K! la indemnización será del DIEZ POR CIENTO (10%). 

Los; tezirmincis que se mencionan en los incisos que anteceden, se cuen-
tan a partir de la fecha de inicio de cada PERIODO. DE GESTIOl'i. 
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ARTIculoi 411. Cuando la CONCEDENTE incurra en incumplin-liento da sus obli-
gaciones de forma tal que in-ibiclan T.,J la CONOEStONARIA la prestación del SER.- 
\fiCtO PÚBLICO, o afecten graven-iente al mismo en forma permanente, la CON-
CESIONARIA podrá e:cioir la rescisión cle.4i CONTRATO, previa intimación a la 
CONCEDENTE para que en e! plazo de NOVENTA (90) DIAS regularice tal situa-
ción. 

E-n caso de que se produzca la rescisión del contrato, la totalidad de los bie-
nes de propiedad de la CONCESIONARIA que estuvieren afectados a la prestación 
del SER.ViCIO PÚBLICO se considerarán automáticamente cedidos a una sociedad 
que deberá constituir la CONCEDENTE, a la cual le será otorgada, por el plazo que 
disponga, la titularidad de tina nueva concesión del SERVICIO PÚBLICO. El capital 
accionario de la nueva sociedad corresponderá a la CONCEDENTE hasta que se. 
haya producido su transferencia en favor de quienes resulten ser adjudicatarios del 
Concurso Público, ciue a tales efectos deberá realizarse. La sociedad que será titu-
lar de la nueva concesión se_-=:, hará cargo de la totalidad del personal en-ipieado por 
la,- CONCESIONARIA para la prestación del SERVICIO PÚBLiCO. 

Producida la rescisión del CONTRATO el CONCEDENTE abonará a la CON-
CESIONAR.IA el valor obtenido ccirno reisultado de la valuación referida, previa de-
ducción de los créditos que tenoa el CONCEDENTE contra la CONCESIONARIA 
por cualquier concepto. 

La CONCESIONARLA se obliga a suscribir toda la documentación y realizar 
todos los actos que pudieran resultar necesarios para implementar la cesión d-e los 
bie.nes que estuvieran afectados al SERVICIO PÚBLICO. 

En caso de incumplimiento por la CONCESIONARIA-, de ia obligación prece-
dentemente descripta, la CONCEDENTE suscribirá la documentación y/o realizará 
todos los actos necesarios en nombre de aquélla, constituyendo el presente CON-
TRATO un mandato irrevocable otoroado por la CONCESIONARIA a tal fin. 

ARIJC1110 4143. Sustitución del deudor. Si a la fecha de ia entrega de los bienes 
ai Municipio o al nuevo Concesionario, la CONCESiONARIA tuviera créditos otor 
gados por autoridades necionales, provinciales, la Banca pública' o privada, cual- 
quier otro organismo nacional o internacional, contraídos COn motivo de mantener la 
adecuada prestación del servicio o su an-ipliación, el saldo de los compromis,os a la 

1‘ fec,_,I-a--oe,entreoa de los bienes, será asumido por la Municipalidad en las mismas a 	1 
II I 111, --tondiciones en que fue,ron celebrados por la CONCESIONARIA. Si poi' circunstan-il 

especieIes no fuere posible la sustitucién del deudor, deberá indemnizarse el 
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será desconfado de las 
SIONARIA. 

indemnizaciones que pudieren corresp- ,z„---.---' CONCE- 

IEBRA DE LA CONCESIONARIA 

ARTICUILCb 47. Fleclarada la quiebra de la CONCFSICflARI.k la CONCEDENTE 
podrá optar por: 

a) Determinar la continuidad de la prestación del S:.ERVICIC) PÚBLiCO, por parte 
la CONCESIONA.RIA, siendo facultad de la CONCEDElTE.: solicitar dicha conl 

nuidad el Ale:,  Competente. 
b) Declarar rescindido el CONTRATO. 

Si la CONCEDENTE opta por esta última alternativa ia totalidad de los bie-
nes de propiedad de la CONCESIONARIA que estuvieren afectados a la prestación 
del SERVICIO PÚBLICO se considerarán cedidos e la sociedad que se cree bajo 
las formas previstas en la Ley N° 11709 que deberá constituir la CONCEDENTE, a 
la cual le será otorgada, por el plazo que disponga, la titularidad de una nueva con-
cesión del SERVICIO PÚBLICO. 

La CONCESIONARIA se obliga a suscribir toda fa documentación y realizar 
todos los actos que pudieran resultar necesarios para implementar la cesión de los 
bienes referida en los párrafos precedentes. En caso de incumplimiento por la 
CONCESIONARIA de la obligación precedentemente descripta, la CONCEDENTE 
suscribirá la documentación y/o realizará todos los actos necesarios en nombre de 
aquélla, constituyendo el presente CONTRATO un mandato irrevocable otorgado 
por la DISTFdBUIDORA a tal fin. 

CESIÓN 

'-sz,E411:1cpy..9 .<u:t. Los derechos y obligaciones de la CONCESIONARIA emergentes 
del presente CONTRATO, no podrán ser cedidos a ningún tercero sin el consenti-
miento previo de la Municipalidad. 

DERECHO APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

/1,101.71111,0 49. Jurisdicción arbitral. Toda discrepancia con las normas del presente 
contrato será salvada mediante la intervención en carácter de árbitro, del ORGA-
NISMO DE CONTROL, la que podrá ser solicitada por cualquiera de las partes, con 
recurso ante la justicia en lo Contencioso-Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires, asimismo la CONCESIONARIA aceptará la jurisdicción que establece, el artí-
culo 149, inciso 3, de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y artículo 237 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

GESTIÓN BAJO LA CONCESIÓN ANTERIOR 

IJ Ai entrar en vigencia la CONCESIÓN, queda sin efecto la COnCe- 

11 1111  111/ 	,ron.vibente af avor de fa CONCESIONARIA. En "Anexo O" se detallan los créditos, 
reciprocw, y las obras pendientes de ejecución, si las hubiere. Con el 

_:11:11, 	- Cun-ipli;nt-nto de las_n -iismas y el pago con espondiente la Municipalidad aprueba la 
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VARIOS 

(ARTICULO 51. i9dIrMaojás Si durante el térillin0 de esta concesión se produjere 
un cambio en la legislación o su reglamentación, que cree obstáculos para el cursi 
plirniento de este contrato, la CONCESIONARIA deberá introducir en su estructura 
las modificaciones necesarias para continuar prestando servicio c£ ,nforrne las cláu-
sulas del presente, previa autorización municipal, con debido resguardo de los de 
rechos adquiridos por la CONCESIONARIA. 

ARTICULO,  52, La CONCESIONARIA no deberá aplicar otros recimenes tarifados 
diferenciales que aquéllos a los que a La fecha de firma del presente CONTRATO, 
son aplicados por el actual distribuidor municipal, salvo aquellos acuerdos que la 
CONCESIONARIA pueda celebrar con clientes activos con características de de-
manda que los habilite para acceder al Mercado Eléctrico Mayorista. La celebración 
de estos acuerdos no podrá ser invocada por la CONCESIONARIA para alegar un 
cambio de la ecuación económica del negocio de distribución. 

La AUTORIDAD DE APLICACIÓN controlará la correcta aplicación de estos 
regímenes tarifados diferenciales, debiendo informar a las áreas del Gobierno Pro-
vincial respectivas los montos anuales de las partidas presupuestarias específicas 
destinadas a cubrir !a diferencia de ingresos de la CONCESIONARIA por aplicación 
de las reducciones tarifarías y regímenes tarifados diferenciales que cada una de 
dichas áreas de Gobierno deberá prever en su estimación presupuestaria, a partir 
del año siguiente al de la entrada en vigencia del presente CONTRATO. 

La CONCESIONARIA aportará a la AUTORIDAD, DE APLICACIÓN los, datos 
necesarios para verificar los montos a que es acreedora por aplicación de los cita-
dos regímenes diferenciales y reducciones tarifadas. 

La AUTORIDAD DE APLICACIÓN acordará con cada área de gobierno res-
pectiva, el mecanismo por el cual se asegure a la CONCESIONARIA, el reintegro 
mensual de los montos correspondientes. 

En caso de no recibir les reintegros por un plazo de SESENTA (60) días la 
CONCESIONARIA estará facultada a cesar en la aplicación de las referidas reduc-
ciones tarifarias y regímenes tarifarías diferenciales, previa notificación fehaciente a 
fa AUTORIDAD DE APLICACIÓN. 

En el período comprendido entre la FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA y el 
31 de diciembre del mismo año, la CONCESIONARIA se compromete a aplicar las 
citadas reducciones y regímenes tarifados diferenciales, quedando las diferencias 
de ingresos resultantes a su exclusivo cargo. 

' En pí-,Leue, de conformidad se firma el presente en DOS (2) ejemplares de un mis- 
a  111 	,rb 	reo-tenor v a un calo efecto, en 	, los días del mes do 	de iPc1-7. e- 


